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02 
USHUAIA, 09 de marzo del 2026 

       

VISTO el Expediente Electrónico N° MJG-E-18369-2026, del registro de esta 

Gobernación; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la adquisición de insumos de panificación 

necesarios para la Secretaria de Abordaje y Políticas Públicas, perteneciente al Ministerio 

Jefatura de Gabinete.  

Que en Orden N° 12, obra NOTA N° 19/26 Letra: S.A.yP.P., mediante la cual se 

solicita la correspondiente autorización para iniciar el trámite de contratación detallado 

precedentemente.  

Que, en orden N° 13 obra Notas de Pedido N° 36/2026 del RAF 101, en estado 

autorizado. 

Que, en orden N° 14, obra Volante de Imputación Preventiva N° 229/2026 - RAF 

101. 

Que consecuentemente resulta procedente efectuar la Compra Directa N° 

00028/26 correspondiente a la RAF N° 101. 

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será 

solventado con fondos del Tesoro Provincial. 

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en 

las Leyes Provincial Nº 1015 Título I, Capítulo II, Artículo 18, Inciso l) y Nº 1580 y los 

Decretos Provinciales Nº 674/11, Nº 0188/23, N° 565/23 y N° 032/26, la Resolución ME N° 

1120/24 y las Resoluciones de la O.P.C N° 017/21 Anexo I, Capítulo I, Inciso A) Contratación 

Directa por Compulsa Abreviada y N° 58/21. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto adminis-

trativo, en virtud de lo dispuesto en la Resolución M.J.G N° 15/2023. 

 

Por ello: 

LA DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN  

ADMINISTRATIVA DE GABINETE 

D I S P O N E: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el llamado a Compra Directa N° 00028/2026 del RAF                                    

                       ///…2 

 

 

 

 

G.T.F. 

L.S. 
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101 referente a la adquisición de insumos de panificación necesarios para la Secretaria de 

Abordaje y Políticas Públicas, perteneciente al Ministerio Jefatura de Gabinete.  

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Formulario de Cotización, como anexo I, que forma parte integral 

de la presente. 

ARTICULO 3°.-  Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la Unidad de 

Gestión de Gasto 0480UG, Unidad de Gestión de Crédito UC0480, RAF 101, Inciso 20000, 

correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia.  

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.  

 

 DISPOSICIÓN D.G.C.A.G.- M.J.G. N°__02_/2026.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

G.T.F. 

L.S. 
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ANEXO I –  DISPOSICIÓN D.G.C.A.G.- M.J.G.  Nº       02  /2026 
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G.T.F. 

L.S. 

 

 



 “2026- 60°Aniversario de la Sanción de la Ley Nacional  

 N° 26.206 de Educación Pública Nacional” 
 

 

 
 

 

 
Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE 

“Las Islas Malvinas, Geórgicas y Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondiente son Argentinos” 

    

 

...///2 

 
///…3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

G.T.F. 

L.S. 
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G.T.F. 

L.S. 
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G.T.F. 

L.S. 
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G.T.F. 

L.S. 
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